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PARTE NO OFICIAL 

El domingo por la tarde llegaron 
nuestros buques de la expedición 
á los pueblos de la provincia de 

¡Almería; ésta como todas se ha 
llevado felizmente á cabo, si bien 
el embarque haciéndose difícil en 
la playa de Garrucha, por los vien
tos E. y S. E. y no haber inuelle ni 
embarcadero alguno, no pudo se 
guirse como se tenía proyectado á 
otros donde hubieran podido en
contrarse grandes existencias para 
el aprovisionamiento de la plaza. 
Sin embargo se ha traído un carga
mento bastante importante de tri
go, harinas, tabaco y otros géneros 
y algún diuero, habiendo sido im
posible por el temporal el embar-

•'car también 20 caballos que se 
.devolvieron á las personas á quie
nes se les incautaron. 

En la noche del 2 salieron de 
nuestro puerto el «Despertador» y 
la «Tetuán» llevando á s u bordo 
fuerzas de voluntarios de desem» 
barco y la compañía de guías del 
general en gefe, todos al mando 
del ciudadano Antonio Gálvez, en 
la mañana del día .siguiente daban 
fondo en el pueblo de Garrucha 
.distante 13 leguas de Almería; el 
desembarco se hizo con- gran pre 
cisión y rapidez; ]3ero no hubo re
sistencia alguna, antes al contra
rio la población, excepción hecha 
de alguno que otro ciudadano que 
tuvo por conveniente en poner en 
salvo su pellejo, se mostró simpá
tica á nuestros expedicionarios, 
fraternizando á los entusiastas vi
vas dados á la República Federal, 
al Cantón murciano y al gefe de la 
expedición Antonio Gálvez, que era? 
objeto por parte de todos de las 
mayores atenciones, siguiéndola 
por do quiera una multitud ansio

sa de conocer y de estrechar su 

mano. 
Después de haber tomado racio 

nes y organizado el servicio de Ad
ministración para las incautacio
nes de víveres en dicho pueblo que
dó una comisión encargada y algu
na fuerza, siguiendo la columna su 
marcha hacia Vera distante nueve 
kilómetros, donde llegaron tam
bién sin novedad de ninguna espe
cie. El Ayuntamiento de esta po
blación pai-ece que había intentado 
fugarse al recibir la noticia de 
nuestra marcha, pero el pueblo 
siempre simpático á nuestra causa 
le detuvo por la fuerza obligándo
le á suministrar los recursos que 
se pedían para Cartagena; el entu- | 
siasmo en este pueblo fue extraor 
diñarlo; varias comisiones salieron 
á recibirlos y con repique de cam
panas y aclamaciones sin cuento 
entraron triunfalmente nuestros 
guerreros teniéndose tan sólo al-' 
gún momento de descanso y un 
delicado refresco que les .sirvió el 
pueblo en las Casas Consi.storiales ' 
Roto el telégrafo por parte de Al- | 
mería, ' supimos sin embargo que 
creían íbase á atacar dicha capital 
y las fuerzas centralistas concen
tradas en ella parapetándose y pi
diendo auxilios á todas partes; 
nuestra vanguardia detuvo tam
bién al correo, cogiendo tan sólo la 
correspondencia oficial por la qiie 
se pudo ver el pánico en que esta
ban las autoridades del Gobierno, 
y por varios documentos concer
nientes á las reservas, las iniqui
dades y atropellos que estaban co
metiendo en los pueblos para ha
cer ingre.sar los.mozos en los cuer 
pos. 

AI oscurecer llegó nuestra co
lumna á Cuevas de Vera que se 
decía opondría resistencia; ésta no 
tuvo lugar por la actitud enérgica 

de nuestro?; voluntarios y después 
de verificar la misma operación 
que en los precedentes pueblos, re-
])legáronse nuestras fuerzas á Ga
rrucha teniendo que hacerse el em
barque con grandes dificultades y 
peligros por ei temporal que azota
ba las descubiertas playas de aque
lla costa. 

Eu resumen, la expedición fué 
más corta de lo que se proyectaba 
por esta razón; pero consiguióse 
el traer algunas provisiones, y más 
que nada convencer á esas senci
llas gentes de nuestros sentimien
tos y nuestras aspiraciones tan in 
juriados y calumniados diariamen
te por !a iircnsa y por las autori
dades deliíjfame Gobierno Central; 
en todos estos pun tos se nos unie
ron nlgunos ciudadanos que han 
venido con nosotros á, Cartagena 
para defender la Revolución can
tonal y escapar á esa quinta dis
frazada que les obligaría á abando
nar sus fauíiiia.̂ : ,̂ no para defender 
la patria, siuó p a r a combatir á la 
República: .seaii Í;;ICS los bien lle-
gadoij y encuentren en nosotros 
verdaderos lierm;i.nos, y en los mu
ros de Cartagena, baluarte seguro 
de sus derechos y libertades. 

•\hir!,inez Campos, al situar su cam
pamento en La Palma, iirornetió, no 
sabemos si sohve la cruz de su espa.da, 
entrar con.su estado mayor a los 
ocho días después á tomar clioeolate 
en esta plaza. 

Y, sin embargo, pasaron cerca de 
dos meses y ni aun llegó a ponerse al 
alcance de nuestros íuegos, por lo 
cual, aburrido y avergonzado busco 
un pretexto y dimitió su puesto de 
honor, yendo, no sabemos dónde, á 
llorar su derrota.' 

A'iene después el general Geballos 
y se encarga del asedio de la plaza; 
reclama del gobierno central jefes de 
artillería facultativos y se los envía, 
y con este refuerzo y algunos quintos 
más, que también le llegan, ya el 

hombre se pavonea, extiende sus И 
neas de sitio, siempre fuera de nues
tros fuegos, y jura por su honor y 
por sus jefes facultativos, entrar á 
fuerza de armas en esta «guarida de 
piratas»» el mismísimo 15 del ac
tual á las doce del día. 

Santa Teresa nos valga, que es la 
Santa patrona de ese día, y qué buen 
rato nos va á dare i general centra
lista, ordenancista y agorista, si en 
efecto se acerca á nuestros muros. 

Pero, no le dará tan fuerte, y desde 
ahora le apostamos cinco duros «can
tonales» contrauna peseta «isabelina> 
á que para diclia fecha ni aun ha 
encontrado sitio á propósito pai'a que 
sus oüciales facultativos puedan si
tuar de an modo conveniente sus ba
terías. 

Una cosa es prometer y otra cum
plir, y si no, señor Cebados, mírese 
V. en el espejo de su colega Martínez. 

Son dignos deestudio los principios 
republicanos que el «divino» Castelar 
lleva á la practica, hoy quo para sa
tisfacción de radicales y conservado
res se encuentra al frente de la na
ción . 

¿De cuándo acá es principio repu
blicano el sistema preventivo á q u e 
se rinde culto en la circular del Mi
nistro de la G-obernación que publica 
la «Gaceta?» 

¿De cuándo acá es principio repu
blicano la facultad en el Gobierno de 
advertir, multar y suspender á un 
periódico sin trámite alguno de 
juicio? 

¿í)e c-uáudo acá es principio repu
bhcano la rigorosa aplicación al ejér
cito de la ordenanza de 1765'̂  

фе cuándo аса es principio repu
blicano la suspensión absoluta, in
condicional, délas garantías consti
tucionales, la anulación indefinida de 
los dereeh(9s individuales? 

¿De cuándo acá es principio repu
blicano el imponer contribuciones no 
votadas por las Cortes? 

Puesestosyotros deigualíndole son 
los principios que hoy dominan en la 
gestión de negocios públicos, apesar 
de hallarse ocupado el poder por el 
demócrata, por el gran propagandis
ta, por el ilusti'e orador republicano 
Emiho CíisliglaiV.... 


